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PROPUESTAS PARA MEJORAR LAS ELECCIONES JUDICIALES EN MÉXICO

1. RESUMEN EJECUTIVO

L a ejecución de las primeras elecciones judiciales 
(2024-2025) en México reveló que el modelo ac-
tual tuvo fallas críticas que comprometieron la ca-

lidad democrática del proceso de elección, así como la 
legitimidad y competencia de las personas elegidas. Los 
comités de evaluación operaron con falta de rigor técni-
co, disparidad en las metodologías de evaluación y con 
opacidad. La complejidad de las boletas impuso barre-
ras significativas que fueron aprovechadas para inducir el 
voto mediante el uso de “acordeones” (guías impresas) y, 
en ocasiones, la coacción. La logística también presentó 
deficiencias graves, como el retraso en la apertura de ca-
sillas, la inexistente cadena de custodia en el traslado de 
los paquetes electorales, la carencia de un Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) y la excesiva 
duración del cómputo de votos, sin posibilidad de realizar 
una observación efectiva.

Por ello, en este documento presentamos una serie de 
recomendaciones a fin de subsanar algunos de estos pro-
blemas y mejorar las elecciones judiciales. Entre éstas, 
consideramos recomendable que el Instituto Nacional 
Electoral (INE) asuma el control del proceso desde la 
convocatoria. También proponemos que los integrantes 

de los comités tengan que cumplir con requisitos de tra-
yectoria, independencia e incorporar un mínimo de inte-
grantes ciudadanos. Además, es imperativo establecer 
metodologías homogéneas para todos los comités que 
incluyan filtros de mérito rigurosos y reduzcan las áreas 
de arbitrariedad y valoraciones subjetivas. Asimismo, las 
boletas deben simplificarse y volverse más accesibles 
para todas las personas, de tal modo que se agilice la 
emisión y el cómputo de los votos. Se propone impedir 
el ingreso a las mamparas con celulares, así como la 
toma de fotografía de las boletas, además de prohibir la 
distribución y el uso de “acordeones” impresos o digita-
les. También consideramos que las fuerzas armadas o de 
seguridad deben garantizar la custodia de los paquetes 
electorales y que el cómputo debe ser realizado por un 
sistema electrónico o automatizado confiable para dar 
certeza inmediata.

Finalmente, con el objetivo de evitar distorsiones políti-
cas y logísticas, se recomienda que las elecciones judi-
ciales no coincidan con las de cargos políticos y que se 
incorporen algunas reglas específicas para impedir que la 
equidad en la contienda, la certeza y el derecho a votar 
y ser votado sean vulnerados impunemente.

2. NOTA METODOLÓGICA

Algunas de las recomendaciones mencionadas más 
abajo provienen de dos estudios previamente publica-
dos, en los que participaron las personas coautoras de 
este documento, en colaboración con otras: en espe-
cífico referente a la observación electoral (Pantin, Que-
zada y Burzaga, 2026) y sobre el análisis del diseño 
de las boletas electorales (Quezada, Pantin y Tapia, 
2026). Algunas otras se inspiran en iniciativas ciuda-
danas de reformas judiciales presentadas en Jalisco, 
Guanajuato y Nuevo León, que las personas coautoras 

de este documento, además de Juan Pablo Campos 
y Juliana Ramírez de la Fundación Konrad Adenauer, 
contribuyeron a redactar, con la participación de otras 
personas y organizaciones: Iniciativa de ley del Gober-
nador Constitucional del Estado de Jalisco (2025), Ini-
ciativa de reforma en materia del Poder Judicial del 
Estado de Guanajuato (2025) y la Iniciativa ciudadana 
de reforma judicial Nuevo León (2025). Con el propó-
sito de facilitar la lectura, no se agregarán las referen-
cias en cada una de dichas recomendaciones.
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	 1	 Es importante precisar que las personas y organizaciones autoras de este documento no consideran que las elecciones sean el método idóneo para 
seleccionar a las personas juzgadoras. Sin embargo, dado que es el modelo de designación existente en México, consideramos relevante proponer 
ajustes a dicho modelo, a fin de asegurar que las personas electas tengan los méritos, conocimiento e independencia necesarios para desempeñar 
la función jurisdiccional de manera adecuada y garantizar el derecho a votar y a ser votado sin coacción, así como la equidad en la contienda en 
las elecciones judiciales.

3. INTRODUCCIÓN 

La ejecución de las primeras elecciones judiciales a nivel 
federal (2024-2025) puso de manifiesto graves fallas ope-
rativas: desde una preselección de candidatos heterogé-
nea, carente de rigor técnico, opaca y cuya objetividad 
en ocasiones fue cuestionable, hasta una organización 
y ejecución marcada por la improvisación y violaciones 
a reglas y derechos electorales básicos necesarios para 
que una elección sea realmente democrática. A eso se 
sumaron los retos que implicaron el reducido tiempo y 
el presupuesto limitado con los que contó la autoridad 
electoral encargada de organizar unas elecciones inéditas 
no sólo en México, sino en el mundo. 

En el marco de la discusión de la reforma electoral, 
nos parece relevante plantear propuestas que permitan 

atender estas problemáticas. Por ello, desde una lógica 
constructiva, el presente documento plantea recomen-
daciones específicas para atender algunos de los riesgos 
y problemas identificados en la primera elección judicial, 
y busca ser una herramienta de utilidad para las perso-
nas tomadoras de decisiones y encargadas de dirigir las 
próximas elecciones judiciales.1

Después de dar un breve contexto sobre las primeras 
elecciones judiciales, detallaremos varias propuestas enfo-
cadas en la organización del proceso electoral, la preselec-
ción de candidaturas, las campañas, la jornada electoral, 
el cómputo de votos, la concurrencia de las elecciones 
judiciales con otros procesos electorales, el sistema de 
impugnaciones y los tiempos del proceso electoral.

4. CONTEXTO 

Como ya se anticipó, el desarrollo de las primeras elec-
ciones judiciales en México estuvo marcado por una serie 
de retos que se detallan a continuación. 

Primero que nada, se inició el proceso electoral antes de 
que se aprobaran las leyes secundarias que regularon 
dicho proceso, lo cual contraviene el artículo 105, frac-
ción II inciso i) de la Constitución, que establece que “Las 
leyes electorales federal y locales deberán promulgarse 
y publicarse por lo menos noventa días antes de que 
inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y 
durante el mismo no podrá haber modificaciones legales 
fundamentales”.

Por otra parte, cada Poder del Estado tenía que nombrar 
un Comité de Selección y los del Poder Ejecutivo y del 

Poder Legislativo se integraron por algunos perfiles cuya 
objetividad fue cuestionada por tener vínculos partidis-
tas o ser afines al régimen gobernante que propuso la 
reforma judicial (Rangel y Lozano, 2024; Sánchez, 2024). 
Cada comité emitió su propia metodología para evaluar a 
las personas postulantes, por lo tanto, hubo disparidades 
en las evaluaciones o valoraciones que aplicaron (Obser-
vatorio Electoral Judicial, 2024) y el rigor de las mismas 
quedó en entredicho. Por ejemplo, el Comité del Poder 
Judicial emitió la metodología más robusta y es el único 
que preveía realizar un examen escrito de conocimientos, 
aunque no llegó a aplicarlo porque suspendió sus activi-
dades en acatamiento a una orden judicial que los otros 
dos comités no obedecieron. En contraste, la evaluación 
del Comité del Poder Ejecutivo ni siquiera se basó en 
calificaciones que le permitieran clasificar a las personas 
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candidatas de la mejor a la peor evaluada, pues uno de 
sus integrantes sostuvo que la metodología de evaluación 
que se había usado por al menos 15 años por parte de 
la Suprema Corte para proponer ternas de aspirantes a 
personas magistradas electorales no contemplaba poner 
calificaciones ni porcentajes a las personas candidatas y 
que era una metodología que funcionaba, según le cons-
taba (Zaldívar, 2024). La heterogeneidad de las formas 
de valoración entre los comités llegó al grado de que 
si bien “los requisitos constitucionales eran los mismos 
para los tres comités, la documentación solicitada para 
acreditarlos y los mecanismos de verificación empleados 
variaron de manera sustancial entre comités” (Pinzón y 
Arreola, 2026, p. 13).

Como adelantamos, se presentaron distintos medios 
de impugnación en contra de la implementación de la 
reforma judicial y, en particular, el amparo 1074/2024 
derivó en una resolución judicial que ordenaba a los 
Comités de Evaluación suspender sus actividades, por 
lo que, en cumplimiento a la sentencia –como debería 
ocurrir en cualquier Estado de derecho–, el comité del 
Poder Judicial suspendió sus procesos (Lastiri, 2025). 
Aunque el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) ordenó al referido Comité reanudar el pro-
ceso de selección, éste se negó por considerar que no le 
correspondía al Tribunal revocar una decisión de amparo. 
Finalmente, el Tribunal ordenó al Senado sustituir a dicho 
Comité y presentar la lista de candidatos correspondiente 
al Poder Judicial, pese a que ésta fue rechazada por el 
Pleno de la Suprema Corte y que la Constitución marca 
que si un Poder no presenta su lista, ésta no se puede 
presentar (Hernández, 2025b). 

Adicionalmente, durante la organización de este proceso 
electoral, el INE contó con un presupuesto reducido y con 
muy poco tiempo para realizar tareas complejas, como 
la elaboración de la cartografía electoral,2 la definición de 
la implementación del principio de paridad de género,3 
el diseño de las boletas electorales,4 la generación de 
materiales, la capacitación y la creación de un nuevo sis-
tema de cómputo. 

Además, durante las campañas se observaron algunas 
acciones que pudieron alterar principios, como la equidad 
en la contienda. Por ejemplo, se difundieron materiales 
para llamar a la gente a votar con colores alusivos a un 
partido político. Asimismo, algunas personas en funciones 
no pidieron licencia para competir y participaron en even-
tos aparentemente relacionados con su labor, pero que 
pudieron servir como actos de campaña. Otro problema 
fue el reparto de “acordeones”, es decir, guías impresas 
que contenían los números de los candidatos por quienes 
se debía votar, las cuales presuntamente fueron distribui-
das por partidos políticos y/o funcionarios públicos. 

En el desarrollo de la jornada se detectaron irregularidades 
típicas de algunas elecciones de cargos políticos y otras que 
fueron propias de la elección judicial. Por ejemplo, al reali-
zar un ejercicio ciudadano de observación electoral, identifi-
camos el retraso en la apertura de varias casillas, a menudo 
por la inasistencia de las personas designadas como fun-
cionarias de casilla, por la falta de capacitación de las mis-
mas y derivado de la necesidad de incorporar a personas 
ciudadanas que no habían sido inicialmente seleccionadas 
como funcionarias de casilla. En algunos casos se observa-
ron irregularidades fuera de las casillas que pudieron poner 

	 2	 Los distritos electorales que se diseñaron para las elecciones de cargos políticos no podían usarse en las elecciones judiciales, porque a diferencia 
de un gobernador o un legislador, las personas juzgadoras tienen competencia en circuitos específicos que no son iguales a la cartografía electoral, 
por lo cual tenía que elaborarse una nueva y especial cartografía para la elección de este tipo de cargos.

	 3	 El modelo que se previó para la asignación de los cargos judiciales por paridad de género era complejo. Durante todo el proceso electoral conten-
dieron hombres y mujeres entre sí –lo que también tuvo implicaciones en las boletas electorales, ya que se colocó una lista para mujeres y una lista 
para hombres, a pesar de que los cargos no estaban separados por género– y fue hasta la etapa de asignación del cargo que se empezó a verificar si 
existía paridad. En algunos casos se tuvo que hacer ajustes para equilibrar los géneros, que consistieron en quitar a un hombre que había obtenido 
la mayoría de los votos para asignar a la siguiente mujer más votada.

	 4	 Para la elección judicial se tuvieron que diseñar boletas especiales, distintas a las que se utilizan en las elecciones de cargos políticos. Las boletas 
que usualmente se usan presentan menos candidaturas, además del nombre se presenta el logotipo del partido político y la ciudadanía puede 
votar fácilmente tachando la candidatura de su elección, por lo que el diseño también es funcional para personas con alguna discapacidad visual, 
adultas mayores o personas que no saben leer o escribir. En el caso de la elección judicial, las boletas podían presentar un máximo de 10 vacantes 
para cargos judiciales, las candidaturas eran muchas más que las que se presentan en elecciones políticas, no debían ser apoyadas por partidos 
políticos –por lo que no se podía usar un logotipo de referencia–, se colocaron en una lista de hombres y una de mujeres los nombres y números 
de las candidaturas. El diseño elegido era complejo, porque se utilizaron recuadros donde las y los votantes tenían que escribir los números de las 
personas candidatas por las que querían votar.
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en riesgo la equidad y el voto libre, tales como materiales 
de campaña, actividades de campaña, indicios de compra 
de votos, transporte organizado de personas votantes, apo-
logía o referencia a partidos políticos, reparto de acordeo-
nes, personas aparentemente observadoras con hojas de 
“Bingo”5 que llevaban un control de las personas votantes. 

El derecho a ejercer un voto libre de coacción también 
fue vulnerado, porque se advirtió que algunas personas 
votaron con “acordeones”6 impresos o que consultaban 
en su teléfono celular y posteriormente tomaban fotogra-
fías de sus boletas con los votos asentados, lo que puede 
ser un indicio de compra del voto. Además, en el caso de 
personas adultas mayores o que requirieron orientación 
por la complejidad de la elección y de las boletas, en 
ocasiones esta necesidad de apoyo fue aprovechada para 
inducir su voto al dictarles o incluso escribir en su lugar 
las candidaturas por las que debían votar. 

Durante el cierre de la jornada lo que más llamó la aten-
ción fue que los paquetes electorales no fueron custo-
diados y se transportaron en vehículos privados o taxis 
que en ocasiones hicieron múltiples paradas, por lo que 
se puso en riesgo la cadena de custodia. Por su parte, el 
conteo en general transcurrió sin desorden y con medi-
das de seguridad, pero demoró varios días7 y la obser-
vación del cómputo de los votos resultó difícil, porque las 
personas observadoras no podían ver los números que 
las personas encargadas del cómputo leían en voz alta 
para su registro en el sistema informático que se desa-
rrolló para ese proceso electoral.

El mismo INE reconoció la existencia de irregularidades y 
prácticas ilegales durante la jornada y el cómputo electo-
ral, tales como las casillas donde habría votado el 100% 
del padrón electoral o incluso más, las boletas sin doble-
ces ni marcas de haber sido introducidas en las urnas, 
un volumen notable de boletas que se puede sospechar 
fueron llenadas sistemáticamente por la misma persona 

(al presentar la misma caligrafía), o el reparto de los 
acordeones (INE, 2025a).

Finalmente, la Misión de Observación Electoral de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), que 
estuvo compuesta por personas expertas internaciona-
les, también identificó estas y otras deficiencias, tales 
como la carencia de mecanismos para garantizar el voto 
autónomo de las personas con algún tipo de discapacidad 
visual; la demora de entre 10 y 20 minutos para emitir el 
voto, sobre todo tratándose de personas adultas mayo-
res; la presencia militar en las instalaciones del INE; la 
inexistencia de un PREP o la correspondencia entre los 
nombres que aparecían en los acordeones y los de las 
personas que resultaron elegidas (Misión de Observación 
Electoral de la OEA, 2025).

En este contexto, está por discutirse una iniciativa de 
reforma electoral que, de aprobarse en este periodo de 
sesiones, podría implicar la implementación de nuevas 
reglas electorales, no solamente en las elecciones a car-
gos políticos de 2027, sino también en las elecciones judi-
ciales concurrentes. Si bien esta reforma no se centra en 
modificar las reglas aplicables a las elecciones judiciales, 
varios actores, incluyendo la Presidenta de la República 
(Gutiérrez, 2026) y legisladores del partido mayoritario 
(Redacción de El Porvenir, 2026; Barajas, 2026), han men-
cionado la posibilidad de aplazar éstas hasta finales de 
2027 o incluso hasta 2028 (Redacción de Reforma, 2026). 

Más allá de un posible cambio de fechas, la reforma 
electoral también puede ser una oportunidad para hacer 
ajustes que prevengan las irregularidades que ocurrie-
ron en las elecciones judiciales 2024-2025, ya sea por 
falta o por deficiencia de la regulación. Si se quiere man-
tener las elecciones como mecanismo para designar a 
las personas juzgadoras, es importante fijar reglas que 
cumplan con los estándares internacionales en materia 
de elecciones democráticas e independencia judicial para 

	 5	 Nos referimos a la lista utilizada por algunas personas, aparentemente vinculadas a algún partido político, gobierno local, dependencia del gobierno 
federal o candidatura para llevar el control de quienes votaron y no.

	 6	 De manera coloquial, se le conoce como “acordeón” a un documento que contiene información que sirve de apoyo o guía para un examen. En el 
caso de las elecciones judiciales se llamaron “acordeones” a las listas (escritas o digitales) preparadas por algunos partidos o funcionarios públicos 
que contenían los números y/o nombres de las candidaturas por las que las personas debían votar. Así, acudieron a las casillas con estas guías para 
que, al momento de votar, solamente copiaran los números en su boleta.

	 7	 No rebasó los 10 días previstos para ello, pero la participación fue apenas del 13%. Si, como lo estimó el personal de la Dirección Ejecutiva de Orga-
nización Electoral del INE, la participación hubiera sido del 34% (cifra que corresponde al doble del porcentaje de participación que hubo en 2022 
en la revocación de mandato), el plazo de 10 días no hubiera sido suficiente para concluir el cómputo de los votos para todos los cargos judiciales.
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que se apliquen en la siguiente elección judicial y no se 
perpetúen prácticas regresivas que atentan contra los 

Las recomendaciones que a continuación se plantean 
están dirigidas a actores federales, pero la mayoría tam-
bién son aplicables a actores estatales. Adicionalmente, 
frente a situaciones que ocurrieron en algunos estados 
en particular, se formulan recomendaciones específicas a 
actores de esas entidades. 

5.1. Organización

5.1.1. Convocatoria

Uno de los aspectos cuestionables de la elección judi-
cial federal 2024-2025 fue la convocatoria emitida por el 
Senado de la República. Primero, llamó la atención que 
un órgano político –y no uno neutro– emitiera la convo-
catoria para un proceso electoral, sobre todo cuando éste 
buscaba designar a integrantes de otro Poder del Estado. 
Además, considerando los tiempos tan ajustados del pro-
ceso, posiblemente era más eficiente que fuera un órgano 
especializado el que expidiera dicha convocatoria. Las 
consecuencias de no haberlo hecho así fueron que la con-
vocatoria casi se limitó a reproducir la normatividad, pero 
no profundizó en detalles técnicos. De hecho, estableció 
que los casos no previstos serían “resueltos, en el ámbito 
de sus competencias, por la Mesa Directiva, la Junta de 
Coordinación Política del Senado de la República y las ins-
tancias competentes…” (Senado de la República, 2024, p. 
17). Por ello, en muchos aspectos las autoridades com-
petentes tuvieron que improvisar, tal como ocurrió con 
la sustitución de funciones del Comité de Evaluación del 
Poder Judicial. Tomando en cuenta que todos los pode-
res tuvieron que remitir al INE información sobre las per-
sonas que preseleccionaron, tampoco era funcional que 
el Senado fungiera como intermediario entre los poderes 
y el INE, lo cual generó triangulaciones y riesgos en el 
manejo de información sensible. Eso fue especialmente 

problemático, ya que el Senado resultó ser un órgano poco 
confiable, pues, de hecho, entregó su lista de candida-
turas con errores y el INE tuvo que pedirle subsanarlos 
varias veces; esto, a escasos días de la impresión de las 
boletas electorales (Hernández, 2025c; García, 2025).

Por lo anterior, es indispensable que los procesos de elec-
ción judicial los lleven a cabo en su totalidad las autoridades 
electorales, que desde hace décadas se crearon para ser 
instituciones neutrales y especializadas en el cuidado de la 
aplicación de los principios que hacen que una elección sea 
democrática. Por lo antes expuesto, se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Reformar la Constitución federal y la legislación regla-
mentaria para que sea el INE y no el Senado el que 
emita la convocatoria general que da inicio al proceso 
de elección judicial.

5.1.2. Paridad

La Constitución federal prevé que en las elecciones judi-
ciales haya paridad de género no solamente en las can-
didaturas, sino en la asignación final de los cargos de 
personas juzgadoras, a efecto de asegurar que al menos 
50% de estos cargos sean ocupados por mujeres. Cabe 
señalar que en las primeras elecciones judiciales de junio 
de 2025 no se logró la paridad en las candidaturas; de 
hecho, los Comités de Evaluación de los tres poderes 
recibieron menos candidaturas de mujeres que de hom-
bres. Esto puede deberse a que, en ocasiones, las muje-
res perciben que enfrentan desventajas cuando compiten 
contra hombres, en particular en procesos que tienen 
un componente político, por lo que se desincentiva su 
participación (Pantin, Aguilar, Quezada y Uriona, 2021). 
En cambio, cuando se han organizado concursos de opo-
sición exclusivamente orientados a mujeres para acceder 

principios de elecciones libres, equitativas y auténticas, y 
contra la independencia judicial.

5. RECOMENDACIONES
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a los cargos de juezas o magistradas, se ha notado una 
mayor participación y es posible que esto ocurra porque 
consideren que tienen una posibilidad real de obtener el 
cargo, ya que concursan en igualdad de condiciones. 

Indudablemente, es relevante y positivo que la reforma 
judicial busque que exista paridad de género en la 
repartición de cargos de personas juezas, magistradas 
y ministras. Sin embargo, nos parece que la forma en 
que se implementó el principio de paridad en las elec-
ciones judiciales fue compleja y tuvo efectos indeseados. 
Los legisladores previeron que todos los cargos judiciales 
serían competidos tanto por hombres como por mujeres 
y que una vez realizados los cómputos de la elección, 
en caso de observarse un desequilibrio entre mujeres y 
hombres, el INE haría los ajustes necesarios. Por ello, 
el INE tuvo que emitir el Acuerdo del Consejo General 
INE/CG65/2025 para definir cuatro criterios a través de 
los cuales cumpliría con tal obligación. Adicionalmente, 
los legisladores impusieron reglas para las boletas y la 
emisión de los votos, de tal modo que en cada boleta las 
personas podrían elegir un máximo de 10 cargos de per-
sonas juezas o magistradas, con la obligación de escoger 
un máximo de cinco mujeres y cinco hombres.

Lo anterior generó limitaciones para el diseño de las 
boletas, condiciones de competencia desiguales entre 
personas candidatas y un peso diferenciado del voto de 
cada persona votante, según el distrito judicial electoral 
donde tenía que sufragar. Algunas personas candida-
tas tuvieron mayor competencia mientras que otras no 
tuvieron ninguna, por lo que tenían asegurado el cargo 
antes de que se realizara la elección. Otro problema fue 
que, en algunos casos, el INE no asignó el cargo a la 
persona que obtuvo más votos –en esos casos, un hom-
bre–, sino a la siguiente mujer que había obtenido la 
mayor cantidad de votos, porque no había igual número 
de mujeres que de hombres en cada tipo de cargo, por 
distrito y por materia. El hecho de que no asuma el 
cargo la persona más votada puede generar la percep-
ción de manipulación de la elección, lo cual no abona 
a la legitimidad de quienes obtienen el cargo de esta 
manera. Por lo anterior se recomienda: 

Al Congreso de la Unión:

	 	 Incorporar en la Constitución y legislación secun-
daria, como un paso intermedio entre el envío por 

parte del Órgano de Administración Judicial de la 
lista de cargos sujetos a elección y la emisión de 
la convocatoria general, la definición de manera 
aleatoria por parte del INE de los cargos que van 
a ser competidos a mujeres y los que serán com-
petidos por hombres, de tal modo que al finalizar 
la elección, la mitad de los cargos se asignen a 
hombres y la mitad a mujeres. De esta manera, 
desde el inicio del proceso se tendrá claridad sobre 
las vacantes que deberá ocupar cada género por 
materia y distrito. Así, las personas que quieran 
postularse sabrán con precisión por qué cargos 
pueden competir y los hombres contenderán con-
tra hombres y las mujeres contra mujeres. Ade-
más de evitar que el INE tenga que hacer ajustes 
luego de la elección, esto podría alentar la parti-
cipación de las mujeres, lo que sería positivo para 
captar más candidaturas de dicho género y preve-
nir que las plazas queden vacías o se asignen a la 
única mujer candidata. 

Al INE:

	 	 Si fuera necesario emitir algunos criterios en materia 
de paridad bajo este nuevo modelo, será importante 
que éstos sean simples, que se publiquen a más tar-
dar en la fecha en que se emita la convocatoria gene-
ral y que se haga un esfuerzo por socializar y explicar 
cómo se aplicarán para que la ciudadanía reciba la 
información de forma efectiva.

5.1.3. Boletas

Un elemento particular de la elección judicial federal 
2024-2025 fue la novedad del diseño de las boletas y la 
complejidad que implicó emitir el voto. En las elecciones 
para cargos políticos se expresa un voto por boleta, se 
puede votar tachando el partido político o la candidatura 
de su preferencia y, por lo general, son pocas las can-
didaturas, por lo que el tamaño de letra es fácilmente 
legible. Como ya mencionamos, en las elecciones judi-
ciales el INE enfrentó el reto de generar boletas donde 
se podía elegir hasta 10 cargos –cinco para mujeres y 
cinco para hombres–. Además, en cada boleta existía un 
gran volumen de candidaturas, las cuales, en el caso de 
personas juezas o magistradas, tenían que distinguirse 
por materias. 
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El resultado fueron boletas que indicaban el número de 
cargos a elegir por materia en ese distrito y donde las 
personas votantes tenían que escribir el número de las per-
sonas candidatas de su preferencia en unos recuadros cuyo 
color indicaba la materia. A la izquierda estaban los recua-
dros correspondientes a mujeres y abajo de ellos, el listado 
de las mujeres candidatas con su número correspondiente. 
A la derecha aparecían los recuadros correspondientes a 
hombres y abajo, la lista de candidatos hombres.

Este nuevo modelo de boletas generó barreras adicio-
nales para grupos vulnerables, como personas en con-
diciones de analfabetismo, con alguna discapacidad o 
personas adultas mayores, las cuales requirieron apoyo 
durante la jornada electoral, situación que, en ocasiones, 
fue aprovechada para influir en su voto. 

Además, algunas boletas presentaban más o menos 
recuadros que las vacantes que realmente se tenían que 
elegir en el distrito correspondiente, lo cual pudo diluir el 
voto o impidió a las personas votar por todas las vacantes 
en juego (Pantin, Quezada y Tapia, 2025). Así, el diseño 
de las boletas electorales puso en riesgo el derecho a 
votar y también el derecho a ser votado, pues distorsionó 
la competencia y la equidad en la contienda (Observato-
rio Electoral Judicial, 2025). Ante ello se propone:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Reformar la Constitución federal para eliminar el límite 
de 10 cargos a elegir por cada boleta electoral –cinco 
para mujeres y cinco para hombres–.

	 	 Reformar la Constitución federal y las leyes regla-
mentarias para que cada Poder postule solamente 
una candidatura por cada cargo, algo posible si se 
aprueba la recomendación de que los cargos se com-
pitan por género.

	 	 Reformar la Constitución federal para especificar que 
las boletas no deben incluir el Poder que postula a 
cada candidato.

Al INE:

	 	 Diseñar boletas simples de usar para toda la pobla-
ción y que permitan un cómputo más rápido de los 
votos. En específico se recomienda:

	 	 Evitar que las personas votantes tengan que 
escribir el número de las candidaturas por las 
cuales quieren votar. Esto se puede resolver con 
un diseño de boletas donde las personas tachen 
o encierren las candidaturas de su preferencia, o 
agregando óvalos vacíos al lado de los nombres de 
las candidaturas de su preferencia, los cuales las 
personas votantes tendrían que llenar para mani-
festar su voto. Si se elige esta opción, existiría la 
posibilidad de automatizar el cómputo de los votos 
con alguna herramienta especializada.

	 	 Agregar la foto de cada persona candidata en las 
boletas, para hacer más sencillo el voto, en parti-
cular para quienes no saben leer o escribir –podrían 
tachar la foto–. Agrupar a las y los candidatos por 
materias y dentro de cada materia ordenarlos alfa-
béticamente a fin de facilitar la visualización.

	 	 En caso de que se mantenga el sistema donde 
hombres y mujeres compiten entre sí para todos 
los cargos, cuando se trate de materias en las 
cuales haya solamente una vacante en juego, 
colocar el recuadro al centro de la boleta para que 
las personas voten una sola vez, escogiendo a un 
hombre o una mujer.

	 	 Diseñar boletas con letra más grande y/o incluir una 
lupa en el material que se entrega para instalar 
las casillas, con la finalidad de evitar que durante 
la jornada electoral las personas con discapacidad 
visual o adultas mayores tengan que depender del 
apoyo de personas funcionarias de casilla u otras 
que pudieran poner en riesgo el ejercicio del voto 
libre de coacción.

	 	 Eliminar del diseño de las boletas electorales la men-
ción del Poder político que postula a cada candida-
tura, de manera que dicho Poder no sea un factor que 
influya en el voto.

	 	 Establecer lineamientos que permitan a las personas 
votantes saber cómo emitir correctamente su voto –sin 
riesgo a que sea anulado–, y a las personas encarga-
das del cómputo de los mismos identificar más fácil-
mente la intención de voto y cómo computarlos.8 Con 
estos lineamientos se brindaría claridad y certeza a 
las personas votantes y a las candidatas. Los linea-
mientos servirían como base para la capacitación que 
se imparta a las personas funcionarias de casilla, de 
escrutinio y cómputo.

	 8	 Recomendación inspirada en el voto particular conjunto de la entonces magistrada Janine Otálora y el magistrado Reyes Rodríguez, en la sentencia 
del expediente SUP-JE-177/2025.



PROPUESTAS PARA MEJORAR LAS ELECCIONES JUDICIALES EN MÉXICO
10

	 	 Hacer trabajo con grupos de enfoque para probar dis-
tintos tipos de boletas que permitan identificar el que 
sea más amigable para las personas votantes e incluir 
instrucciones que sean fáciles de entender.

	 	 En todo caso, si se mantiene el modelo que se uti-
lizó en la elección judicial federal 2024-2025, prever 
en la contabilización de los votos nulos la distinción 
entre aquellos que se anularon tachando la boleta o 
poniendo un mensaje en ella, y los que resultaron 
nulos porque una persona emitió más votos de los 
esperados o porque su letra no era legible.

5.1.4. Voto por planillas

La lógica detrás de la conformación de un sistema de 
preselección con tres Comités de Evaluación era que el 
electorado eligiera entre seis y nueve personas candida-
tas por cada cargo, entre una diversidad de perfiles. Pero 
en algunos estados se autorizaron prácticas que gene-
raron distorsiones a la libertad del voto; por ejemplo, 
en Coahuila y Quintana Roo, en lugar de votar por cada 
cargo de manera individual, la ciudadanía tuvo que votar 
por planillas –una presentada por el Judicial, otra por el 
Ejecutivo y otra por el Legislativo–. Ello implicó que las 
personas sólo pudieron votar por las candidaturas de su 
preferencia de manera limitada, porque tenían que esco-
ger entre grupos predefinidos propuestos por cada Poder 
y posiblemente tuvieron que elegir a candidaturas por 
las que tal vez no hubieran votado si lo hubieran hecho 
por cada cargo individual. Estas irregularidades afectan 
la equidad en la contienda y el voto libre, para evitarlas 
se recomienda: 

Al Congreso de la Unión:

	 	 Reformar la Constitución para prohibir, tanto a nivel 
federal como estatal, que las elecciones judiciales se 
realicen mediante el voto por planillas, listas corres-
pondientes a cada Poder o cualquier otro mecanismo 
parecido que impida a las personas votantes elegir las 
candidaturas individuales de su preferencia.

Al Congreso de Coahuila y de Quintana Roo:

	 	 Reformar la Constitución y las leyes secundarias estata-
les para prohibir que las elecciones judiciales se realicen 
mediante el voto por planillas, listas correspondientes 

a cada Poder o cualquier otro mecanismo parecido que 
impida a las personas votantes elegir las candidaturas 
individuales de su preferencia.

5.2. Preselección

5.2.1. Comités 

El proceso de preselección resulta clave porque es la 
etapa en la que se debe filtrar a las personas candida-
tas. La Constitución federal prevé que este trabajo esté a 
cargo de tres Comités de Evaluación, uno por cada Poder 
del Estado. Éstos deben realizar tres grandes valoracio-
nes: revisar que las personas candidatas cumplan con los 
requisitos de elegibilidad –establecidos en la Constitución 
federal– y verificar su idoneidad para el cargo, lo que a 
su vez implica asegurarse de que tengan las capacidades 
–conocimientos, trayectoria, experiencia– para ejercer el 
cargo adecuadamente y comprobar su integridad e inde-
pendencia –que su trayectoria permita pensar que son 
personas honestas, sin conflictos de interés y sin vínculos 
con grupos políticos, criminales u otros que pongan en 
duda su imparcialidad–.

Los Comités de Evaluación eran los únicos facultados para 
llevar a cabo las tres evaluaciones señaladas: revisión de 
elegibilidad, de aptitudes y de integridad e independencia. 
Sin embargo, después de que reportes de la sociedad civil 
y periodísticos señalaran la escasa preparación, la falta de 
integridad o los presuntos nexos con el crimen organizado 
de algunas personas candidatas seleccionadas por los 
Comités de Evaluación –en particular los del Legislativo 
y del Ejecutivo–, algunas personas legisladoras solicita-
ron al INE revisar los perfiles de las personas candidatas 
para asegurar su idoneidad, lo cual no correspondía a 
sus atribuciones. Finalmente, lo único que pudo revisar el 
INE fueron los requisitos básicos de elegibilidad y lo hizo 
después de celebrada la elección.

Las consecuencias de esta deficiente preselección fueron 
que se eligieron a personas con presuntos vínculos con el 
crimen organizado (Martínez, 2025), o sin el conocimiento, 
experiencia ni aptitudes para juzgar (Hernández, 2025a; 
Malo, 2025; Estrella, 2025). De hecho, algunas renunciaron 
a las pocas semanas o meses (San José, 2025; González, 
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2025; Redacción de Expansión Política, 2025), todo ello 
tanto a nivel federal como local. Por lo tanto se propone:

5.2.1.1. Integración 

Al Congreso de la Unión:

	 	 Reformar la Constitución federal para que las perso-
nas que integran los Comités de Evaluación también 
tengan que cumplir con ciertos requisitos de mérito 
–estudios, trayectoria, independencia e integridad– y 
determinados impedimentos –no tener vínculos parti-
distas, eclesiásticos, militares, ser servidores públicos 
o tener parentesco con los mismos–. Además, se reco-
mienda que los comités deban cumplir con un mínimo 
de integrantes que pertenezcan a la academia o a la 
sociedad civil, a fin de asegurar que no sean sólo per-
files institucionales y que también se incorporen pers-
pectivas más cercanas a las necesidades y desafíos del 
servicio que brindan los poderes judiciales.

5.2.1.2. Metodología

Al Congreso de la Unión:

	 	 Incluir en la Constitución federal y las leyes reglamen-
tarias mecanismos para garantizar la capacidad, el 
conocimiento, las habilidades y aptitudes de las per-
sonas candidatas. Estos mecanismos pueden consistir 
en establecer una certificación –que podría diseñar la 
Escuela Nacional de Formación Judicial, con el apoyo 
de instituciones académicas y de la sociedad civil– 
como requisito para la postulación ante los Comités 
de Evaluación y/o en el desarrollo de un examen con 
varias etapas –escrito, práctico, oral– durante el pro-
ceso de preselección.

	 	 Incluir en la legislación secundaria una metodología 
única que deberán seguir todos los Comités de Eva-
luación, a efecto de homogeneizar la manera en que 
las personas candidatas sean filtradas. Se recomienda 
que dicha metodología detalle las etapas (incluyendo 
exámenes teóricos, prácticos y pruebas orales), las 
fechas, los criterios que serán objeto de evaluación, 
así como las ponderaciones que se deberán usar para 
otorgar una calificación final a cada persona aspirante, 
de tal modo que puedan ser clasificadas de la mejor a 

la peor evaluada de la manera más objetiva posible, en 
función de su mérito, conocimiento, aptitudes, expe-
riencia, integridad e independencia. Se recomienda 
incluir un periodo de al menos 30 días naturales para 
el envío de comentarios o información adicional sobre 
las personas candidatas y otro de 15 días para que los 
comités revisen dicha información de oficio.

	 	 Conformar un Consejo Técnico integrado por perso-
nas académicas y/o de la sociedad civil nacional y/o 
internacional encargado de generar, con base en los 
estándares internacionales de independencia judicial, 
la parte reglamentaria de la metodología. Ello incluye 
la elaboración de criterios para ponderar cada etapa 
y/o aspecto a evaluar, tomando en cuenta las ambi-
güedades o los aspectos que suscitaron dudas en los 
comités que participaron en la elección judicial federal 
2024-2025. Este Consejo Técnico diseñará cédulas de 
evaluación que pondrá a disposición de los Comités 
de Evaluación de los tres poderes, para que sus inte-
grantes valoren de igual manera los mismos aspectos 
en cada etapa.

	 	 Establecer en la Constitución y leyes secundarias que 
las candidaturas que seleccionan los Comités de Eva-
luación deben ser las mejores calificadas de acuerdo 
con los resultados de las evaluaciones aplicadas.

5.2.1.3. Transparencia

Al Congreso de la Unión:

	 	 Incorporar en la legislación secundaria la obligación por 
parte de los comités de evaluación de publicar las lis-
tas y expedientes de las candidaturas que reciban,9 los 
resultados de cada etapa de evaluación que realicen, 
así como la lista de personas candidatas que envíen 
para su aprobación al Poder, vigilando que no se vul-
nere la ley de protección de datos personales. Esta-
blecer que cuando se realicen entrevistas, las mismas 
sean públicas, transmitidas en vivo y grabadas. 

5.2.1.4. Segunda revisión de elegibilidad

Al Congreso de la Unión:

	 	 Regular las facultades del INE para que, una vez que 
reciba las listas de postulaciones por cada Poder y sus 

	 9	 Excepto datos como su domicilio, cuentas bancarias o datos de su familia.
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respectivos expedientes, revise los requisitos de ele-
gibilidad a manera de verificación. Cuando derivado 
de dicha revisión una candidatura resulte eliminada 
por el INE, éste solicitará al comité que la había pos-
tulado enviar a la segunda persona mejor evaluada 
como nueva candidatura.

Al INE:

	 	 Desarrollar una plataforma electrónica para que las per-
sonas que quieran postularse suban sus documentos y 
datos públicos de contacto. La plataforma funcionaría 
con formularios preestablecidos y una herramienta de 
generación de versiones públicas de forma automática, 
a fin de facilitar la posterior publicación del expediente 
completo de las personas candidatas. Cada persona 
podría seleccionar en esta plataforma ante qué Comité 
quiere postularse y cada comité tendría acceso a esta 
plataforma interoperable para poder analizar las pos-
tulaciones que reciba. Esta plataforma también podría 
ser usada para recibir comentarios de las personas 
sobre las candidaturas, una vez que se haya publicado 
la lista de quienes cumplen con los requisitos por parte 
de cada comité.

5.2.1.5. Postulaciones simultáneas 
y candidaturas únicas

Cabe señalar que en algunos casos hubo distorsiones 
al voto. Por ejemplo, en Durango, los tres comités de 
selección enviaron al OPLE listas que contenían un solo 
candidato y estas listas eran idénticas. Es decir, resulta 
evidente que se pusieron de acuerdo para postular a 
una sola persona para cada cargo, lo que implicaba 
que la elección fue un mero trámite. En otros casos se 
advirtió que algunas personas se postularon para un 
cargo judicial mientras también competían por un cargo 
político de elección popular. Considerando lo anterior, 
se propone:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Incluir en la Constitución federal y en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales la pro-
hibición de que las personas se postulen ante más 
de un Comité de Evaluación, a fin de evitar que los 
poderes presenten las mismas candidaturas y así 
garantizar elecciones competidas.

	 	 Prohibir que las personas puedan postularse para 
varios cargos simultáneos, ya sean cargos judicia-
les federal y local, o un cargo judicial y uno político 
cuando estas elecciones sean concurrentes.

	 	 Incluir en la Constitución federal y en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales la pro-
hibición de que los Comités de Evaluación presenten 
candidaturas únicas.

	 	 Incorporar en la Constitución y en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales la obli-
gación por parte de cada Comité de Evaluación de 
emitir una nueva convocatoria cuando, al analizar las 
candidaturas recibidas, se percate de que no recibió 
ninguna para un cargo en específico. Esta convocato-
ria solamente estaría abierta una semana para recibir 
candidaturas a los cargos sin candidaturas por parte 
de quienes no se hayan postulado ante ningún comité 
en la convocatoria previa. 

	 	 Establecer en la Constitución federal y en las leyes 
secundarias que en caso de que las candidaturas 
únicas se produzcan porque en algunos comités no 
se presentaron suficientes postulaciones o éstas no 
cumplieron los requisitos y aprobaron las evaluacio-
nes, se solicitará al comité que sí pudo postular a 
una persona que envíe a su segunda mejor candida-
tura evaluada, si la hubiera. Pero si no la hubiera, se 
mantendrá la única candidatura presentada. Del total 
de cargos sujetos a elección, no podrá haber más 
del 5% de candidaturas únicas. Si se rebasara este 
porcentaje, la preselección se declararía desierta para 
dichos cargos y se tendría que emitir una nueva con-
vocatoria para los mismos. Las demás candidaturas 
se mantendrían y la elección se aplazaría hasta contar 
con todas las candidaturas necesarias sin exceder un 
5% de candidaturas únicas. En tal caso, las personas 
juzgadoras seguirían en funciones hasta la toma de 
protesta de las nuevas personas electas.

5.2.2. Definición y aprobación 
de las listas de candidatos

También resultó preocupante para el Estado de derecho 
que el Comité de Evaluación del Poder Judicial a nivel 
federal fuera el único de los tres comités en acatar una 
orden judicial que le obligaba a suspender sus activida-
des. Pero más inquietante todavía fue el hecho de que 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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(TEPJF) ordenara al Senado definir la lista de candidatu-
ras propuestas por el Poder Judicial, otorgándole atribu-
ciones que correspondían a dicho Comité y al Pleno de 
la Suprema Corte, contraviniendo lo establecido en la 
Constitución. Ante tal situación se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Incluir en la Constitución la prohibición, por parte de 
cualquier otro órgano, de sustituir en sus funciones a 
los comités de evaluación. Éstos deben ser los úni-
cos órganos especializados que tengan a su cargo la 
etapa de preselección.

	 	 Definir en la Constitución o en la ley secundaria el pro-
ceso a seguir y sus tiempos en caso de que un Poder no 
esté de acuerdo con la lista que le envíe su Comité de 
Evaluación. Lo recomendable sería que la facultad del 
Poder se limite a avalar la lista enviada por el Comité.

5.3. Campañas

Las campañas para la elección judicial federal tuvieron 
una duración de 60 días y en esta etapa se observaron 
diversas irregularidades, tales como actos anticipados de 
campaña, recorridos y giras con uso de recursos públi-
cos (Rangel, 2025; Raziel, 2025; Redacción de Expansión 
Política, 2025; Lozano, Velázquez y Dorantes, 2024), el 
reparto de acordeones que pudieron influir en el ejerci-
cio del voto (Redacción de El Financiero, 2025; Cedillo, 
2025; Aristegui Noticias, 2025), la promoción de la elec-
ción por parte de personas servidoras públicas avalada 
por el TEPJF (Maza, 2025; TEPJF, 2025a; Tourliere, 2025; 
Grupo Fórmula, 2025), o la violación de la veda electoral 
(López, 2025).10 Con el propósito de evitar que en las 
campañas de las siguientes elecciones judiciales se vul-
neren derechos y estándares internacionales en materia 
de elecciones democráticas, se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Reformar la Constitución y la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales con el fin de 

reducir la duración de las campañas correspondien-
tes a las elecciones judiciales a 45 días naturales 
para las elecciones del nivel federal y 30 para las 
elecciones estatales.

	 	 Reformar la Constitución y las leyes secundarias para 
prohibir de manera clara que las personas funciona-
rias públicas locales o federales promuevan el voto en 
las elecciones judiciales.

	 	 Incluir en la Constitución y en las leyes secundarias la 
prohibición de que las personas candidatas a cargos 
judiciales se pronuncien a favor o en contra de parti-
dos políticos, funcionarios públicos en funciones o en 
retiro, o personas candidatas a cualquier cargo –judi-
cial o político– de elección popular, de fijar una pos-
tura respecto de asuntos judiciales que se encuentren 
en curso, o de prometer un criterio sistemático sobre 
cómo resolver asuntos futuros, ya que esto puede 
implicar prejuzgar. 

	 	 Modificar la Constitución y las leyes secundarias para 
dar la facultad al INE y a nivel local a los OPLE para 
que, una vez iniciado el proceso electoral, convoquen 
y reciban solicitudes de centros públicos y privados 
que quieran organizar debates o foros con personas 
candidatas. Analizarán las solicitudes para confirmar 
que cumplan con los principios de neutralidad y equi-
dad en la contienda y generarán una agenda, de tal 
manera que cuando los listados de candidaturas ofi-
ciales queden conformados, los órganos electorales 
correspondientes compartan los contactos de los cen-
tros públicos y privados que fueron autorizados para 
realizar los foros y las personas candidatas seleccio-
nadas se inscriban para participar en los mismos.

Al INE:

	 	 Garantizar que los tiempos en radio y televisión 
sean equitativos y sean espacios neutrales que no 
favorezcan a alguna candidatura. Se sugiere que la 
mitad de los tiempos oficiales se utilice para explicar 
la elección, la naturaleza de los cargos a elegir, la 
manera de votar y para promover la participación. Se 
recomienda que la otra mitad se dividida, en el caso 
federal, entre las personas candidatas a la Suprema 
Corte, magistraturas electorales de la Sala Superior 
y magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial. 

	 10	 La propia ministra Yasmín Esquivel presentó una denuncia en contra de Sara Irene Herrerías, por considerar que había cometido algunas de estas 
irregularidades, aunque el TEPJF determinó la inexistencia de las infracciones por falta de pruebas.
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A nivel estatal, la segunda mitad se destinaría a las 
candidaturas a magistraturas de los tribunales supe-
riores y del Tribunal de Disciplina Judicial. 

5.4. Jornada electoral

5.4.1. Capacitación

Al  realizar la observación de la jornada electoral y de los 
cómputos fue posible percibir actividades básicas que las 
personas funcionarias de casilla o encargadas del escru-
tinio y cómputo no llevaron a cabo correctamente o no 
lo hicieron de forma heterogénea, como, por ejemplo, 
armar las mamparas, usar la tinta indeleble para el pul-
gar, saber en qué momento se tenía que entregar la cre-
dencial de elector, manejar el resguardo de los paquetes 
electorales entre el cómputo de una elección y de otra. 
Estas deficiencias llevaron a la apertura con retraso de 
las casillas y otros problemas que pudieron evitarse con 
una mejor capacitación a las personas funcionarias de 
casilla y capacitadoras asistentes electorales. En virtud 
de lo anterior, se recomienda:

A la Cámara de Diputados:

	 	 Aprobar el presupuesto necesario para capacitar a las 
personas funcionarias de casilla y capacitadoras asis-
tentes electorales.

Al INE: 

	 	 Mejorar para el siguiente proceso de elecciones judi-
ciales el Instructivo para Funcionariado de Mesa 
Directiva de Casilla Seccional de la elección del Poder 
Judicial de la Federación, a fin de que éste:

	 	 Establezca explícitamente que una casilla no 
puede abrir en caso de no contar con el número 
mínimo de funcionarios de casilla. 

	 	 Explique claramente cómo instalar los canceles y 
mamparas especiales.

	 	 Indique qué hacer en caso de que personas ingre-
sen a la casilla o se encuentren afuera de ésta con 
propaganda partidista o de personas candidatas.

	 	 Indique que el voto se ejerce individualmente y 
que se solicitará a las personas que acompañen 

a votantes salir del cancel, salvo cuando las per-
sonas votantes se identifiquen con discapacidad o 
que no sepan leer y escribir.

	 	 Indique con precisión las acciones que pueden 
realizar las personas observadoras y las que no 
pueden realizar.

	 	 Indique que, al cierre de la casilla, las personas 
funcionarias tienen que contar las boletas sobran-
tes antes de incluirlas en la respectiva bolsa y 
sellarla, y asentar el número en el Acta de la Jor-
nada Electoral.

	 	 Diseñar una capacitación teórica y práctica (con simu-
lacros) basada en las reglas y prohibiciones electora-
les, así como en el instructivo antes señalado, que 
incorpore los puntos referidos en el párrafo anterior.

5.4.2. Observación electoral

Algunas deficiencias y errores –voluntarios e involun-
tarios– afectaron no sólo los derechos de las personas 
votantes, sino también los de las personas observado-
ras, porque en ocasiones el funcionario de casilla no 
tenía claro en qué consiste dicho rol, y qué derechos 
y restricciones debían de respetar. Por otra parte, se 
identificó a muchas personas observadoras que pare-
cían representantes de partidos o funcionarias intere-
sadas en reconocer a las personas que acudían a votar 
más que en observar el adecuado desarrollo del proceso 
de votación. En ocasiones se advirtió que las personas 
observadoras daban orientación o ayuda a las personas 
votantes, lo que pudo ser aprovechado para influir en 
el voto. Además, varias observaciones registradas en 
el ejercicio ciudadano de observación que coordinamos 
reportaron que las personas observadoras no pudieron 
ingresar a la casilla, que encontraron obstáculos a la 
hora de observar o incluso que fueron objeto de presio-
nes por parte de las personas funcionarias de casilla o 
de capacitadoras asistentes electorales. Por lo anterior, 
se recomienda:

Al INE:

	 	 Definir con más claridad y con ejemplos concretos, en 
su normatividad, en sus instructivos y en sus capa-
citaciones, los derechos y restricciones –no dar infor-
mes, orientación o apoyo a votantes– de las personas 
observadoras, para evitar que se obstaculice su labor 



15
PROPUESTAS PARA MEJORAR LAS ELECCIONES JUDICIALES EN MÉXICO

y para asegurar que no lleven a cabo acciones de 
coacción del voto.

	 	 Fortalecer los filtros para asegurar que las personas 
observadoras no sean representantes de partido ni 
servidoras públicas.

	 	 Reforzar los mecanismos de verificación y vigilancia 
para que las personas funcionarias de casilla y capa-
citadoras asistentes electorales puedan identificar y 
en su caso tomar acciones correctivas cuando una 
alguien pretenda realizar observación sin contar con 
autorización para ello, o cuando estando autorizada 
viole los derechos de las personas votantes.

5.4.3. Reporte de incidencias

Mientras que en las elecciones para cargos políticos 
están autorizadas para registrar incidentes las personas 
funcionarias de casilla y las personas representantes de 
partidos, en las elecciones judiciales solamente pueden 
asentar incidentes las propias personas funcionarias de 
casilla. Eso restringe la posibilidad de que las autoridades 
electorales estén informadas de situaciones irregulares. 
Por tanto, se recomienda:

Al INE:

	 	 Adecuar su normatividad interna, a fin de autorizar 
que en las elecciones judiciales las personas obser-
vadoras puedan entregar escritos de incidentes, los 
cuales deberán ser recibidos y registrados por las per-
sonas funcionarias de casilla. 

	 	 Ajustar los instructivos para personas funcionarias 
de casilla y capacitadoras asistentes electorales, así 
como sus capacitaciones, en consecuencia.

	 	 Como parte de los materiales de casilla, incluir un 
volante o una infografía grande y visible con infor-
mación y contactos básicos para que las personas 
votantes y ciudadanía en general pueda reportar irre-
gularidades y posibles violaciones electorales ante la 
autoridad electoral y/o penal.

5.4.4. Protección al voto libre

 5.4.4.1. Prohibición de ingresar a la 
casilla con celular o dispositivo similar 
que permita tomar fotografías o videos

Derivado de la observación durante la jornada electoral 
identificamos que en ocasiones las personas votaron uti-
lizando un acordeón y posteriormente fotografiaron sus 
boletas, lo cual puede ser un indicio de compra y/o coac-
ción del voto, algo indeseable en una elección democrá-
tica. Ante tal situación se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Modificar la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, la Ley General en Materia de Deli-
tos Electorales y la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, para que esta-
blezcan claramente que está prohibido ingresar a una 
mampara o cancel con un dispositivo electrónico que 
tenga la función de tomar fotografías o videos.11 

Al INE:

	 	 Prever un espacio en las mesas donde las personas 
funcionarias de casilla revisan las credenciales de 
elector de las personas votantes y las listas nominales 
para que éstas puedan depositar su celular de forma 
segura mientras votan y no exista riesgo de robo de 
su dispositivo o de sus datos.

	 	 Desarrollar un protocolo para indicar a las personas 
funcionarias de casilla cómo proceder cuando sos-
pechan que alguien entró a una mampara o cancel 
con un dispositivo electrónico que tenga la función de 
tomar fotografías o videos.

5.4.4.2. Prohibición de tomar 
fotografías de las boletas

Para garantizar la libertad del voto y evitar situacio-
nes donde se ofrezca a la gente algún pago, despensa 

	 11	 En Brasil, la ley electoral impide ingresar a las mamparas con celular o cámara fotográfica. Si una persona se rehúsa a dejar dicho objeto en 
la mesa donde se encuentran las personas funcionarias de casilla, se le niega el derecho a votar (Lei nº 4.737 de 15 de julho de 1965, 2023; 
Lei nº 9.504 de 30 de setembro de 1997, 2017).



PROPUESTAS PARA MEJORAR LAS ELECCIONES JUDICIALES EN MÉXICO
16

o programa social a cambio de su voto por una per-
sona candidata o una serie de personas candidatas, 
se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Modificar la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales y la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral para que 
estipulen claramente que constituye un delito tomar 
fotografías o videos de una boleta electoral marcada y 
difundirlos por cualquier medio, aun cuando lo realice 
por la persona votante. En caso de que se detecte 
que una persona tomó foto de su boleta y se haya 
acreditado dicho delito por un representante de las 
fuerzas de seguridad, la sanción podría consistir en la 
prohibición de depositar la boleta en la urna12 y/o en 
la aplicación de una multa a la persona votante. En 
caso de que alguien difunda la foto o el video de una 
boleta marcada, también se podría aplicar una multa.

Al INE:

	 	 Desarrollar un protocolo para indicar a las personas 
funcionarias de casilla cómo proceder cuando sospe-
chan que una persona tomó foto o video de su boleta.

Aunque parezca que esta prohibición carece de sentido 
o es redundante si se cumple la restricción de ingresar 
a las casillas con teléfonos celulares o similares, consi-
deramos que es preferible –y más confiable– reforzar las 
reglas e incluir ambas prohibiciones, a fin de garantizar 
que existan más momentos de vigilancia y oportunidades 
de corregir el modelo de coacción de voto que se observó 
en la elección judicial federal 2024-2025.

5.4.4.3. Prohibición de distribuir y usar 
acordeones en celular o impresos

Con el fin de evitar la inducción del voto a partir de guías 
o acordeones que sugieran las candidaturas por las cua-
les votar y que pudieran estar vinculados con intereses, 
apoyos o financiamientos partidistas, políticos, militares, 
eclesiásticos u otros, se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Modificar la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales y la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, a efecto 
de que establezcan claramente que constituye un 
delito distribuir y usar acordeones impresos, fotoco-
piados o mediante un dispositivo electrónico. Tam-
bién se debe prever una sanción en caso de que se 
acredite este delito. Para ello, se propone retomar la 
recomendación de Marcos del Rosario (2026), en el 
sentido de tipificar en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales como falta y causal de 
infracción la inducción masiva del voto mediante lis-
tas o acordeones. Coincidimos con Del Rosario en que 
si esta falta se acredita, la consecuencia debe ser la 
pérdida de la candidatura de la persona beneficiada, 
con responsabilidad solidaria de quienes financien 
o distribuyan dichas listas o acordeones. El mismo 
autor considera también que se debe incorporar en la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral una “nulidad por operación coor-
dinada”, cuando se compruebe un patrón nacional o 
local de inducción masiva. 

Al INE:

	 	 Diseñar un protocolo para indicar a las personas fun-
cionarias de casilla cómo proceder cuando sospechan 
que una persona usó un acordeón impreso o en un 
dispositivo electrónico.

5.4.4.4. Asegurar la privacidad 
para la emisión del voto

El uso de mamparas especiales de manera generalizada 
por parte de personas que no padecen una discapacidad 
no favorece el secreto del voto, ya que no cuentan con 
una cortina que dé privacidad a las personas votantes. 
Por ello se recomienda:

Al INE:

	 	 Modificar el diseño de las mamparas especiales para 
agregarles una cortina u otro elemento que brinde 

	 12	 Es el caso en Brasil (Lei nº 4.737 de 15 de julho de 1965, 2023; Lei nº 9.504 de 30 de setembro de 1997, 2017).
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privacidad a las personas votantes al momento de 
emitir su voto.

5.5. Cómputo de votos

5.5.1. Cadena de custodia

Como se identificó al realizar el ejercicio de observación 
electoral, el traslado de los paquetes electorales entre 
las casillas y los consejos distritales no necesariamente 
contó con medidas de seguridad y, de hecho, llamó la 
atención que muchas veces el traslado se hizo en taxis, 
sin ningún tipo de control o seguimiento. Derivado de lo 
anterior, se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Reformar el artículo 299 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales para añadir un 
numeral 7, en el cual se establezca la obligación por 
parte de las fuerzas de seguridad y de las fuerzas 
armadas de poner el personal necesario a disposición 
del INE para la custodia de los traslados de documen-
tación electoral en todos los comicios, en especial en 
los judiciales.

Al INE:

	 	 Desarrollar protocolos reforzados de mecanismos de 
custodia de la documentación electoral en las eleccio-
nes judiciales, en particular si el cómputo va a seguir 
realizándose en los consejos distritales.

	 	 En las elecciones judiciales, otorgar el mismo trata-
miento a las personas observadoras que a las perso-
nas representantes de partidos en cuanto al traslado 
de la documentación electoral.

	 	 Detallar en sus informes finales la implementación 
de los mecanismos de recolección, el número de 
casos que no contaron con custodia de las fuerzas de 

seguridad o de las fuerzas armadas y quién custodia 
cuando se reporta que lo hicieron “otras instancias”.

	 	 Fortalecer y armonizar, entre todos los consejos dis-
tritales, las medidas de seguridad para el manejo y 
resguardo de los paquetes electorales, de tal modo 
que siempre se coloquen fajillas en todas las puer-
tas de acceso a las bodegas y se identifiquen, desde 
el cómputo para el primer cargo que se realice, los 
paquetes que contienen boletas sobrantes para que 
éstos no se vuelvan a sacar cuando se haga el cóm-
puto de los siguientes cargos.

5.5.2. Sistema de cómputo

El tiempo requerido para el cómputo de votos en estas 
elecciones, sumado al hecho de trasladar las boletas a 
los consejos distritales, no genera certeza en las eleccio-
nes y representa altos costos para el INE. Por otra parte, 
el INE no permitió a organizaciones y personas indepen-
dientes y expertas en seguridad de sistemas informáticos 
revisar el sistema que desarrolló para agilizar la captura 
de los votos emitidos. Considerando lo anterior, se plan-
tean las siguientes recomendaciones:

Al INE:

	 	 Crear un sistema de voto electrónico que permita el 
cómputo automatizado y en tiempo real de los sufra-
gios emitidos o, en su defecto, un sistema para el 
cómputo automatizado de los votos que funcione de 
manera similar a los sistemas de calificación de exá-
menes de opción múltiple, mediante el escaneo de las 
boletas.13 Para concretar esta recomendación sería 
necesario cambiar el diseño en las boletas, de modo 
que las personas no escriban los números de sus can-
didaturas elegidas, sino que llenen un óvalo al lado del 
nombre de las candidaturas de su preferencia.

	 	 Permitir que se practiquen ejercicios de auditoría 
ciudadana a los sistemas de captura de votos o, en 
su caso, de cómputo automatizado de votos –si se 
desarrollara–, mediante la publicación de información 

	 13	 Este sistema ofrecería diversas ventajas. Primero, agilizaría el tiempo necesario para realizar el cómputo, evitando la contratación de 22,500 
personas durante 15 días (INE, 2025b). Además, el sistema podría detectar automáticamente si una boleta no corresponde a la casilla donde fue 
ingresada en la urna (mediante el número de identificación de la boleta), lo cual permitiría detectar posibles intentos de fraude o ejercicios de 
compra de votos. También se tendría un respaldo electrónico de todas las boletas, facilitando la cadena de custodia de la documentación electoral. 
Además, facilitaría auditar el sistema, pues con base en las boletas escaneadas, personas interesadas podrían replicar el ejercicio de cómputo.
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relativa a tales sistemas, la publicación de una con-
vocatoria a organizaciones y de personas expertas en 
seguridad de aplicaciones y sistemas informáticos, a 
fin de que realicen auditorías ciudadanas e indepen-
dientes de estos sistemas.

5.6. Concurrencia de las elecciones

Debido a las reglas específicas de los procesos de elec-
ciones judiciales –en particular la prohibición de presen-
cia en las casillas y en los cómputos de representantes de 
partidos políticos y los tiempos requeridos para realizar 
los cómputos–, la realización de elecciones judiciales al 
mismo tiempo que los comicios para designar a titulares 
del Ejecutivo o del Legislativo implica un reto logístico y 
presupuestal, así como para la equidad en la contienda 
y la vigilancia durante la jornada electoral. Una de las 
consecuencias de llevar a cabo elecciones para cargos 
políticos el mismo día que elecciones judiciales es que 
tendrían que instalarse el doble de casillas, pues las pri-
meras permiten la presencia de representantes de par-
tidos, mientras que las segundas no. Otro desafío sería 
organizar el cómputo de los votos sin que se demore 
más de 10 días después de las elecciones, lo cual ya es 
excesivo. Por ello se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Modificar la Constitución y los artículos transitorios de 
la reforma judicial para que las siguientes elecciones 
judiciales no se realicen en la misma fecha que las 
elecciones de cargos políticos. 

5.7. Impugnaciones

A lo largo del proceso de elección judicial 2024-2025 se 
observó que no era del todo claro qué personas podían 
impugnar, qué actos y en qué momento. Por ejemplo, 

era difuso si las personas candidatas podían impugnar 
actos realizados en la preselección, tales como la lista 
integrada por el Comité de Evaluación y aprobada por 
el Poder. Tampoco quedaba claro si existía un momento 
procesal para impugnar que algunas candidaturas no 
cumplían con los requisitos mínimos de elegibilidad o los 
de idoneidad y quién podía impugnarlo –cumpliendo con 
el interés jurídico–.

Por otra parte, derivado de la reforma judicial, se reformó 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral y se determinó que el juicio electoral 
sería la vía para impugnar actos y resoluciones que limi-
taran el derecho a ser votadas de las personas candida-
tas a ministras, magistradas o juezas del Poder Judicial 
de la Federación. Por lo tanto, se tuvo que crear un juicio 
general para atender las impugnaciones que hasta antes 
de la reforma se resolvían por medio del juicio electoral 
(Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 2025); es decir, todos 
aquellos asuntos jurisdiccionales para los que no existiera 
una vía específica prevista en la Ley antes señalada (Váz-
quez, 2022). Ante tal panorama se recomienda:

Al Congreso de la Unión:

	 	 Modificar la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales y la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral para 
que se establezca que las personas candidatas, las 
personas morales, tales como organizaciones de la 
sociedad civil o instituciones académicas,14 y las 
personas físicas pueden impugnar las listas de per-
sonas candidatas que los Comités de Evaluación 
consideran que cumplen con los requisitos de elegi-
bilidad, así como las listas de candidaturas aproba-
das por los poderes y entregadas al INE. También 
debería preverse que las personas candidatas pue-
den impugnar su eliminación de las listas de per-
files que cumplen con los requisitos de elegibilidad 
por parte del INE. Asimismo, será importante que 
se prevean tres periodos específicos para presentar 
impugnaciones y que éstas se resuelvan (cuando 
los comités publican la lista de candidaturas que 

	 14	 Podrían impugnar candidaturas que consideren que no deberían estar en esta lista por tener información que acredite que no cumplen con los 
requisitos constitucionales, incluyendo la buena fama e idoneidad.
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cumplen con los requisitos de elegibilidad, cuando 
los poderes publican las listas de candidaturas que 
aprobaron y cuando el INE revisa de nuevo los 
requisitos de elegibilidad de las personas candida-
tas), de tal modo que el TEPJF tenga oportunidad de 
emitir su sentencia antes de que el siguiente acto 
deje sin efectos a aquel que se haya impugnado.

	 	 Establecer en la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales y en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, como lo recomienda Del Rosario (2026) 
que, además del INE, el TEPJF tenga competencia 
para dictar medidas cautelares urgentes durante 
la jornada y el periodo de veda, sin esperar a la 
conclusión del trámite completo del Procedimiento 
Especial Sancionador (PES).

	 	 Establecer en la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, según lo reco-
mienda también Del Rosario (2026), que el TEPJF 
pueda acreditar algunas faltas y delitos, mediante 
inferencia de determinancia por prueba estadística 
robusta y trazabilidad de redes. 

Al TEPJF:

	 	 Elaborar, como lo propone Del Rosario (2026), una Guía 
probatoria del TEPJF para operaciones coordinadas que 
admita la prueba estadística, análisis de grafos, series 
temporales y test de determinancia estructural, y que 
prevea que le corresponde a la candidatura beneficiada 
desvirtuar la presunción de afectación.

5.8. Tiempos del proceso electoral

Finalmente, derivado de las recomendaciones referentes 
al cambio en las etapas de los Comités de Evaluación, así 
como los tiempos de campaña y los momentos necesarios 
para presentar y resolver las impugnaciones electorales, 
se propone revisar y replantear los tiempos del proceso 
electoral a fin de garantizar el desarrollo adecuado de 
cada etapa y actividad. Un modelo que se sugiere es el 
siguiente:

Etapa/actividad Duración en días naturales 
salvo excepción expresa

Fechas en caso de realizarse 
elección en 2027

Lanzamiento de la plataforma del INE 
donde se recibirán las postulaciones 
y campaña de difusión sobre su uso

El día que se emita la 
convocatoria general 2 de julio de 2026

Convocatoria general emitida por el INE 1 día 2 de julio de 2026

Integración (nombramiento) 
de los Comités de Evaluación 

por parte de cada Poder
15 días 3 al 17 de julio de 2026

Certificación de personas 
aspirantes, a cargo de la Escuela 
Nacional de Formación Judicial

El resultado debe anunciarse 
a más tardar un día 

antes de la emisión de la 
convocatoria por parte de 
los Comités de Evaluación

A más tardar 17 de julio

Publicación de la convocatoria 
por parte de cada comité 15 días 18 de julio al 1 de agosto de 2026 

Recepción de postulaciones 
por parte de cada comité 15 días 2 al 16 de agosto de 2026
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Publicación de la lista de postulaciones 
y de los expedientes de las personas 
aspirantes por parte de cada comité

1 día 17 de agosto de 2026

Recepción de comentarios por 
parte de las personas mientras 

los Comités de Evaluación revisan 
los requisitos de elegibilidad 

30 días 18 de agosto al 18 de 
septiembre de 2026

Revisión de comentarios recibidos 15 días 19 de septiembre al 3 de 
octubre de 2026

Publicación de la lista de personas que 
cumplen con los requisitos de elegibilidad 1 día 4 de octubre de 2026

Presentación y resolución de 
impugnaciones relacionadas 

con dicha lista

15 días
*En los primeros 4 días se 

pueden presentar impugnaciones
5 al 19 de octubre de 2026

Valoración curricular 15 días 12 al 26 de octubre de 2026

Publicación de los resultados de 
la valoración curricular, así como 

de la agenda de entrevistas y 
aplicación de exámenes

1 día 27 de octubre de 2026

Aplicación de las evaluaciones:
Examen teórico

Examen práctico escrito y resolución 
1 semana (5 días hábiles) 28 de octubre al 3 de 

noviembre de 2026

Aplicación de entrevistas a las 
personas que cumplen con los 

requisitos por parte de cada comité

3 semanas (21 días naturales) 4 al 24 de noviembre de 2026

Publicación de los resultados de 
los exámenes y las entrevistas 

por parte de cada comité
1 día 25 de noviembre de 2026

Realización del ranking de candidatos 
en función de sus calificaciones 

por parte de cada comité
5 días hábiles 26 de noviembre al 2 de 

diciembre de 2026

Publicación del ranking por 
parte de cada comité 1 día 3 de diciembre de 2026

Entrega al Poder de las listas 
propuestas por su comité 2 días 5 de diciembre de 2026

Publicación y envío de la lista 
de cada Poder al INE

Esta fecha debe fijarse 6 meses 
antes de la jornada electoral 6 de diciembre de 2026

Presentación y resolución de 
impugnaciones relacionadas 

con dicha lista

15 días
*En los primeros 4 días se 

pueden presentar impugnaciones
7 al 21 de diciembre de 2027
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Revisión de requisitos de elegibilidad 
previstos en la Constitución 

federal por parte del INE
1 mes y medio 6 de diciembre de 2026 al 

21 de enero de 2027

Publicación de los nombres de las 
personas que fueron eliminadas de 
las listas enviadas por los poderes, 

derivado de la revisión del INE

1 día 22 de enero de 2027

Presentación y resolución de 
impugnaciones relacionadas 

con dicha lista

15 días
*En los primeros 4 días se 

pueden presentar impugnaciones
23 de enero al 6 de febrero de 2027

Cuando una candidatura fue eliminada 
por el INE, envío por parte del Comité 

de Evaluación correspondiente 
de la candidatura de la segunda 

persona mejor evaluada para que se 
integre a la lista y a las boletas

5 días 11 de febrero de 2027

6. CONCLUSIONES

La realización de la primera elección judicial federal 
2024-2025 en México evidenció errores de diseño deri-
vados de la reforma judicial, además de los riesgos de 
llevar a cabo elecciones en un tiempo tan corto, con un 
presupuesto insuficiente y sin que las respectivas reglas 
electorales estuvieran definidas. Lo anterior condujo a 
violaciones a principios electorales, así como a una situa-
ción de debilitamiento institucional, que podrían poner 
en riesgo la calidad de las elecciones de cargos políticos 
si en éstas se adoptaran prácticas que en los comicios 
judiciales vulneraron derechos y principios en los que se 
había logrado cierto nivel de consolidación.

En primer lugar, en lugar de ser un filtro efectivo para 
revisar requisitos mínimos, capacidad e idoneidad, la 
etapa de preselección de candidaturas resultó ser acci-
dentada, opaca, y con valoraciones heterogéneas que no 
garantizaron ninguno de esos elementos. Por el contra-
rio, la consecuencia fue que llegaron a las boletas candi-
daturas con perfiles vinculados con el crimen organizado 
o a partidos políticos, con conflictos de interés o sim-
plemente sin los conocimientos y experiencia necesarios 
para el cargo. 

Por otra parte, la organización y desarrollo del proceso 
electoral también estuvieron marcados por ineficiencias, 
riesgos –algunos originados por los plazos cortos y el 
limitado presupuesto del INE– y violaciones a las reglas 
básicas, principios y derechos electorales que quedaron 
sin registro oficial e impunes, lo cual sienta precedentes 
muy peligrosos para las siguientes elecciones, tanto judi-
ciales como de cargos políticos.

Para fijar un estándar de elecciones democráticas, es 
necesario incorporar reglas más claras y estrictas, com-
petencias mejor definidas, autoridades independientes 
y especializadas, boletas electorales más accesibles y 
fáciles de usar, entre otros mecanismos que garanti-
cen el ejercicio libre e informado del derecho a votar y 
ser votado en condiciones de equidad y legalidad. Las 
recomendaciones que se proponen no resuelven todos 
los problemas que se identificaron en las elecciones 
judiciales del 1 de junio de 2025, pero la intención es 
poner sobre la mesa propuestas orientadas a mejorar 
y fortalecer la organización y ejecución de las futuras 
elecciones judiciales desde un aspecto legal, estructural, 
presupuestal y de organización. 
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